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ciudad de México, a 1 + NOV 2019

mediante Acuerdo de fecha 03 de septiembre de 2019

¡. 'i.i. .: '

HRbCIJRADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ExPEDIENTE: PAOT-201 9-3¿I05-SOT-1 3l 9

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

,_o_ "?nO.J,.O CIUDAD DF ¡-lEXICOU{
o

La SubprocuradurÍa de ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Tenitoriál de la Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

tv. 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ámbiental y del Ordenamieíto Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4, 5'l fracción ly 96 primer párrafo de

su Regtamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-

3405-SOT-1319, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te

la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

con fecha 19 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

iransparencia, Accesá a la lnformación eúbtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

e¡eició su deiecho a solicitar que sus datos. petsonales fueran cons¡derados como información

confidencial, denunció "nt" ""i, lnst¡tuc¡ón.r presuntos incumplimientos en materia ambiental

fafectación áe arbolado) y disposición inadecuadá dé. r,.és¡duos sólidos, en el predio ubicado en Aven¡da

Totuca número 1017, bólonia Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admitida

Para Ia atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y solicitudes de

información a las autoridades óompetentes y se informó a la persona denunciante .sobre dichas

áiii!"ni"r en términos de tos artícut'os 5 fracclón Vl. 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lx y 25 Bis de

ta iey orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México'

así como 85 de su Reglamento i

\
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normativ¡dad apl¡cable a la materia ambiental (afectac¡ón de

arbolaio¡ y disposición inadecuada de residuos sólidos, como es la Ley Amb¡ental de Protección a la

ii"rra y éthegtrmento de Construcciones, ambas vigentes para la Ciudad de México.---:

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se

,t.-En materia ambiental (afectación de arbolado) y disposición ¡nadecuada de residuos sólidos

Durante la v¡sita de reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría

en el predio ub¡cado en AveniJa Toluca 'número.i{17, 
iolonia Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro

Obregbn, se constató un predio delimitado por uñitapjal,. en el que se observaron letreros con

¡ntorrñ""iOn de la obra. Al inierior del prediose obqe{ó:una obra de construcción en proceso, así como

iimbra, trabajadores, herramienta y malerial der coni¡lrucc¡ón. Al ener¡or se constataron 3 ¡ndividuos

arbóreos en óie al frente de la obra, uno de ellosiooñ.cernento vertido en la base.

Al respecto, una persona que se ostentó'como apo erado legal,,del Ployt"t:, 
qy:.:" 

-"]e^cuta 
en la

nveniáa Toiuca número 10i7, Colonia Olivar de lós Padres, Álcaldia Álvaro Obregón, presentó ante

esta subprocuradufia, entre otros documentos, copia simple de la Resolución Adm¡n¡strativa emitida

áái-1" §"iretrri, det Med¡o Ambiente de la Ciudad áe México folio SEDEMA/DGRA'/DEIAJ0l5838/2016

!on fecha 14 de d¡ciembre de 2016, en el que se señala "(..., la presenc¡a de 3_(tres) árboles ubicados

alexter¡ordeldom¡ciliodelassigu¡entesespecles:2(dos)FresnosyunEucaliptocamaldulens¡s
(Eucalyptus camaldulens¡s), los cuales pretenden ser podados' ( )" -------
De lo anterior se desprende que los ind¡v¡duos arbóreo§ que se localizan en Aven¡da Toluca número

1017, Colonaa olivar de lo" p"oie", Ácái¿¡á Álrrto obregón, donde se encuentra una construcclón-en '¡,

pt"J*, .rá"t, con autorización de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la C¡udad de Méx¡co para la t

ñooá o" ái"r,or individuos arbóreos, de acuerdo con la Resolución Adm¡nistrat¡va emitida por dicha

§ecretaria, sin embargo uno de los ¡ndividuos arbóreos al exterior del predio, cuenta con cemento
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vert¡do en las raíces, por Io que corresponde á.lb Dirección, General de lnspección y Vig¡lancia

Amb¡ental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de-fá Ciüdad d'e México ejecutar visita de inspección en

el predio objeto de denunc¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante la visita de reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en el predio ub¡cado en Avenida Toluca número 1017, Colonia Olivar de los

Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, se constátó un pred¡o delimitado por un tapial, en el que se
observaron letreros con información de la obra. Al interior del predio se observó una obra de
construcción en proceso, así como cimbra, trabajadores, herramienta y material de
construcción. Al exterior se constataron 3 individuos arbóreos en p¡e al frente de la obra, uno de

ellos con cemento vert¡do en la base

2. El apoderado legal entregó, copia simple de la Resolución Adm¡nistrativa emitida por la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México folio
SEDEMA/DGRAJDEIA/o15838/2016 con fecha 14 de d¡ciembre de 2016, en el que se señala
"(...\ la presencia de 3 (tres) árboles ubicados al exterior del domic¡lio de las sigu¡entes
especlesr 2 (dos) Fresnos y un Eucalipto camaldulens¡s (Eucalyptus camaldulens¡s), /os cuales
pretenden ser podados

3. Corresponde a la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, ejecutar visita de ¡nspección, por lo que respecta al vertimiento
de cemento en uno de los individuos arbóreos ubicados al extenor del predio obJeto de denunc¡a. --
Conforme a lo manifestado por el apooerqiid,.lbgal, para la construcción que se ejécuta en el

inmueble objeto de denuncia, solo se realizatá'pbda en los indiv¡duos arbÓreos tres (3), de acuerdo
a lo autorizado en la Resolución Administrativa emttrda por la Secretaria del Med¡o Ambiente de la

lcaldÍa Cuauhtémoc
, T 5265 O78O ex

La presente resolución, únicamente se circunsciibé al anáfis¡s de los hechos admrtidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

4

para su archivo y resguardo. -----------f]-]------ -

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenam¡ento
Terr¡toriál de la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Secretaria del Medio
Amb¡ente de la Ciudad de Méx¡co

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma la Licen Letic¡a Quiñónes Valadéz, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría el Orderrartiéñto Terrilorial de la Ciudad de México.-----*
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